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SUSTITUCIÓN DE PODER, SOLICITUD LINK EXPEDIENTE Y LINK CONEXIÓN _ EXTRAS
S.A. _ JUAN GABRIEL PERDOMO VS. GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A. Y OTRO_ RAD.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 12/04/2023 11:02 AM

Para: Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva <lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: María Fernanda Román Ramírez <mroman@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (444 KB)
SUSTITUCIÓN PODER _ EXTRAS S.A..pdf; CERTIFICADO EXTRAS.pdf;

Buen día,

Señores, 
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E. S. D. 
  

Radicación: 41001310500320200004900 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 
Demandados: EXTRAS S.A Y OTRO 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape –Oficina
212 y correo de notificación judicial, notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente proceso en mi
calidad de apoderado de la compañía EXTRAS S.A. de conformidad con el poder especial que obra en
el expediente manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato a MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ,
mayor de edad, vecina residente de Cali e identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.862.538
de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 314.513 del Honorable
Consejo Superior de la Judicatura, con correo mroman@gha.com.co y celular 3103796314 en los
términos en los que me fue conferido.

Por lo anterior, remito memorial de sustitución y documentos de la Dra. Román, a quien copio en el
presente correo y será la reseñada quien comparezca a la diligencia programada para el día de
mañana.

Igualmente, informo que comparecerá en calidad de representante legal de EXTRAS S.A. el Dr. Bryan
Monsalve Jaramillo y su correo electrónico es  bryan_monsalve@eficacia.com.co y se acredita su
calidad con el certificado de existencia adjunto (página 16)
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Adicionalmente, informo que los correos y números de contacto de los testigos que comparecerán a la
diligencia son los siguientes:

1. Dayana Andrea Gómez Alarcón, celular 316 019 08 32 y correo dayana_gomez@eficacia.com.co
2. Ana María Bolívar León, celular 3176469940 y correo ana_bolivar@eficiacia.com.co

Comedidamente se solicita se remita el link de conexión a la diligencia y de acceso al expediente digital
al correo electrónico de la Dra. Román.

Favor acusar de recibido el presente correo.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
MFRR



 

Señores, 

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E. S. D. 

  

Radicación: 41001310500320200004900 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Demandante: JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 

Demandados: EXTRAS S.A Y OTRO 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad 

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro 

Empresarial de Chipichape –Oficina 212 y correo de notificación judicial, 

notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado 

de la compañía EXTRAS S.A. de conformidad con el poder especial que obra en el 

expediente manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato a MARÍA FERNANDA ROMÁN 

RAMÍREZ, mayor de edad, vecina residente de Cali e identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la 

tarjeta profesional No. 314.513 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

mroman@gha.com.co y celular 3103796314 en los términos en los que me fue conferido. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, María Fernanda Román Ramírez 

queda investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder inicial. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  

 

Acepto, 

 

 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

CC. No. 1.143.862.538 de Cali 

T.P. No. 314.513 C.S de la J. 

mailto:mroman@gha.com.co


 



 



Pago exitoso
¡Gracias!

CAMARA DE COMERCIO CALI

ID 015995830

IP 181.62.52.67

Información del pago
Estado Aprobado

Fecha y hora 12.04.2023 10:45:28

Número de orden 789443

Número de terminal 00050528

Número de Cuotas 1

Valor a Pagar 7 200.00 COP

IVA 0.00 COP

Total 7 200.00 COP

 

Detalles de PSE

Número de documento 1143862538

NIT del Comercio 8903990011

Código de servicio 109

Código Único de Seguimiento 2019750685

Referencia de Pago 18443351929180

Banco BANCOLOMBIA

Tipo de cliente FÍSICO

Tipo de documento Cédula de Ciudadania

Número de documento 1143862538

Comprobante de pago venta no presencial ( * ) sujeto a 
verificación de la DIAN pagaré incondicionalmente y a la 
orden del acreedor, el valor total de este pagaré junto con 
los intereses a las tasas máximas permitidas por la ley.


